
MEDIO AMBIENTE 
Slé.CRE.TAl<iA Di: MLOJQ AMUIEHTE Y nccuc s.o s NATUl'\A!.tfs 

l. Nombre del área que clasifica. 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones 
y Transferencia de Contaminantes. 

11. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

(SEMARNAT-2020-071-002-A) Asignación de cuota para la importación de 
sustancias reguladas por el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que 
agotan la capa de ozono. Oficio DGGCARETC/022/2021. 

111. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. 

La versión publica consta de 4 páginas en las que se clasifica información 
concerniente a datos personales de terceros, correspondiente al nombre, 
domicilio, RFC y firma; así como secreto industrial, correspondiente a la 
cantidad de sustancia a importar y la denominación del producto resultante. 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma. 

La información señalada se clasifica como confidencial con fundamento en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 
Fracción I y 11; Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Artículo 116 primer y tercer párrafo; Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 82 y 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Artículo 159 BIS 
4 Fracciones I y IV. Capítulo 11 y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo 
Noveno, Cuadragésimo y Cuadragésimo Cuarto del Capítulo VI de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

V. Firma del titular del área. � /// 
/ 

Mtro. Abel Arguelles Al montes . -- �-- --- 

VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó 
la versión pública. 

ACTA-05-2021-SIPOT-lT-FXXXII, en la sesión celebrada el 16 de abril de 2021. 

Disponible para su consulta en: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXX1X/202l/SIPOT/ACTA 05 2021 SIP 
OT lT FXXXll.pdf 



VERSIÓN 
PÚBLICA

Si,!h�X,d't:::-::,:rílc1 de (�es·!'..lóH poro la protección J\rn;:'!;er,-::<:1i 
Dirección General d�� Gesiión de fa Calidad de! Aire y 

cec.istro ele- Emisiones y Tt-ansferenci.s de- Contaminantes 

Oi'ido ¡\lo. DGGC/é,RréTC/0?:2/:20:ti 
Ldad de M0x1co, a 2.9 de::'.' enero de :?.OZt 

t;¡f'Pl1ESEhlTANHé LEGAL 
THi': CMEMOURS COMl'/\MY I\IJD(ICAMA, s. DE n.L Die e». 
PRESEH"(E 

Con relación a su tramito de ;:isignació11 de cuota para la importación de sustancias reguladas por 
el Protocolo de Montreal relativo a las sustancia:15 que agotan la capa de ozono, con hornoclavo 
SEMAr,�I/\T-2020-071-002-A, recibido en el l::spacio de Contacto Ciudadano el 21 de enero del 
presente año, modianto el cual solicita so osigne a su representada cuota para irnpo: taren ol año 

7.CJ;!l, el producto denominado Clorodinuoromctono (I-ICFC-:1:"). notifico" Usted lo siguiente: 

CONSIDEl,ANDO 

1.- Que esta fJirección Ge11er;:il de Cestió11 de la Calidad del /\ire y 1-<egistro de lémisiones y 
Tr ansforoncia de Contaminantes es competente par u conocer y resolver la presente solicitud, 
conforme a lo establecido en las tracciones XIV y XXIX del artículo JO del Reglamonlo Interior de 
la Secrelaríc, de Medio Ambie11le y Recursos Nélturc,les y a lo establecido en el artículo 2, puntos l 
y 2 inciso b) del Convenio ele Viena para la Protección de IJ Capa de Ozono; 32 bis rracción XVI de 
la l.ey Orgánica de la Adminislrución PC1blica Federal; 5º fracciones I y XII y Gº de la Ley General del 
C:quilibrio Ecolóqico y la Protección al Ambiente; 24 y 26 fracciór, IV, inciso e) del Reglamento en 
Materia de Registros, AutorizJciones de lrnpor t aciór, y r:xportación y Certificados de léxporlJción 
do Pl;:iguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Mutcrialcs Tóxicos o Peligrosos. 

11.- Que el Convenio de Viena para la Protección de IJ Cc1pa de Ozono íue adopt.ado en la Ciudar: 
de Viena, /\ustria, PI 22 clP. marzo de ·¡935, y rubricado en México por el Titular del Poder Ejecutivo 
r:ederé1I el lº de abril de 1985, aprobado el 14 de septiembre de 1987 por el Se11ado ele la 1:iepública 
y publicado en el fJiario OficiJI de la Federación el 22 de diciembre de 1987, mismo que, en su 
a.trculo 7, puntos l y 2 inciso b) establece que las partos tomarán las medidas apropiadas, de 
conformidad con las disposiciones del citado Convenio y de los Protocolos en vigor que sean 
parte, para proteger la salud humana y el rnedio ambiente contra los efectos adversos resultantes 
o que puedan resultar de las actividades humanas que modifiquen o puedan modificar la capa 
de ozono. 

El 
' 

1 

111.- Que derivado del Convenio dP Vienc1 surge el Protocolo de Montreal, relativo a las Susturicias 
,o;d l,b 

que Agotan la Capa de Ozono y en el que se establecen mecanismos de control pafá¡-J;:i_-,:°''-,, 

producción y consurno de las sustancias élgotadoras de la capa de ozono para los 1iá(tes i !! 
"j. :, �!<( j 

desarroll;:idos y en desa¡ rollo. Este instrumento fue adoptado en lil Ciudad de, Mont'real, CanJc:l;;j ;,1,.;,,"- 
[irrnado en México por el Tiu.tlar del Poder Ejecutivo Federal el 16 de septiembre de 1987, siendo 
apr obndo por el Senado de la Repúblic;:i el 25 de enero de 1988 y cuyo clecr0to promulg��"[@�¡�·-3". 

]J.• "'"' ' ,, 1 - - " ',, publicado en el Diario Oficic,I de la Federación el 12 de febrero de 1990_ 1:f;i'\�'-)\f1/\ 
r.:í9i11<.1 1 do e; ) .,, -�\ 'l•,•fc\ _· ,, ;:1\:,¡.>-._.,;1,;,,',,-';;;,:· \ IW. f-'.jircitc Nacio n al ;,10. Tn, Col. Ari.ih uac, ;\lca)día Hí9-u0I Hidalgo, Ciudad cte Mé;:ico. C.P. 11320 lv�e}{il.((J,'q�)f\1\1 

·¡ -c,I-S>ono: (55)5.!,.9�0900 ext. 2350�! wwv1.c;ob.rn>:/.sc¡a¡ .rnat , ;;.-: �!, _,, .. �¡i"fJí,\j 
.)\-��' · L·-) ,:(J·-, :�_¿) 71;,\�()0\!1) 

,c;·l"•O>'' t·,,-,., \j ,\ �. ': J l11f.,¡\.{}i) � 

. <?,¿;f trJüeltJf!f ;1J' l . 
¡ 

dengod_oli14@hotmail.com
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.



::::.�nf.::,:;c:-,-;:1·�,;:.;1;·f._11.\: G..)�:�i5n r:;_-..:·a L"l L'ro::cc,.:.-k.:n ,\r,11_ :::::,i:t'.Lll 
Dirección General de, Ges tión d� b Calidad de! Aire y 

Pegistfo de Emisione-i y ·1 r-ansfercrtcia de Contamin.aite s 

IV.·· Que el IKFC - 22 (Clo1odifluorometano), con fórmula CI-ICIF7y Número CAS 75_/eS·G, es una 
sustancie aciotadoril de la capa de ozono que está regulada por d Protocolo de Montrcal, a través 
del Anexo C Grupo 1, debiéndose cumplir las reducciones de .consumo de I IC�C de México, 
conforme a lo establecido en la decisión XIX/6: Ajustes del Protocolo de Mon1 real, eI, relación con 
las sustancias controladas del Grupo I del Anexo C, HidroclmofluorocaI bonos (HCFC), adoptada 
en la 19' Reunión de las Pélrtes del Protocolo do Montreal; así como con lo dispuesto en la 
Decisión 73/5'/ de la 73ª Reunión del Comité Ejecutivo del londo Multilateral para la Aplicación 
del Protocolo de Montreal y su anexo XVIII. 

V. Que con fecho 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial ele la I:edr,rc1ción el Acuerdo 

por e! que Sl; estciblccen acciones extraorc.Ji11c1rius pard atender la crne11Jenciu sa11itnriu �Jenerc1dc-1 

por el virus SARS··CoV2, en el que se establece con el /\rlículo PIimero, f1ac.ción 11, incisos a) y c), 

que corno acción extraordinaria, para at.crider lc1 ctncr�Jencia sariitar la generaclr=i por el virus 

SAl,S-CoV2, solamente podrán continuar en luncionamicuto las actividades consideradas 
esenciales, entre las que se encuentra e! abasto, servicios y proveeduría, destacando el seclor 

farmacéutico, tanto en su producción corno en su distribución (tarmacias): la rnanufacturn de 
insumos, equipamiento médico y tecnologías par a la atención de la salud; y servicio de 
almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales. 

.. 
p áqlne 2 de L- 

Av. j-jército Naciona! i-lo . .?.J.�, Col. /rn2huac, Atcoldfc t,iiguel Hid alq o. Ciudad do i,l:�;,ico. C.�. 1¡,;2_0 
Tel6íono: {S5)�".9,)090_ü oxt. 23502 \·11.-·1w.gob.n;-:/scrnc1rn,1t 

VI.- Que con focha 25 de enero de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la I=ederación el Acuerdo 

por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se establecen para 

coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavinrs COVID··l9, así como los dlas que 
serán considerados como inhábiles pura efectos de los actos y µrocedimicntos administrativos 
substanciados por lu Secretaría de Medio Ambientc y Pecursos Naturales y sus órqanos 
adrninistr ativos desconcentraclos, con las cxcepciones que eI1 el mismo se indican, el cual se11alc1 
en el Artículo Primero que por causas ele fuerza mayor, con motivo del Trigésimo Octavo Aviso 

por el que el Gobierno de la Ciudad ele México declam en color ROJO el serniiforo epidemiológico 

y eslablece que continúa la suspensión temporal de tudas las actividades económicas no 
esenciales en la Ciudad de lvlóxico y se mantienen únicamente las esenciales, a efecto ele 

coadyuvar en con el propósito de disminuir la curva de cont aqios y hospitalizaciones por 
Coronavirus (COVID-19); por lo quo, para efectos de loe; actos y procedimientos administrativo.. 

que, en ejercicio ele sus atribuciones, realizan las distintas unidades administrativas ele la 
Secretaríél ele Modio /\rnbiente y Recursos Nc1tLl!'ales, en la Ciudad ele lvléxico no se consideran .,,,.,� (,o,.. 
corno hábiles los días del ll de enero de 202'1 y hasta que la autoridad sanitaria determine q,iJEj.el:;·',,_ - , . 
riesgo epidemiológico en la Ciudad do México ha disminuido, mediante Aviso publicado �?Uc\:{ / 
Gaceta Oficial de la Ciudad ele México, en que se establezca que el Semáforo Epiclemiológiu'J:"'¡a,:;/ 
la Ciudad ele México se encuentre en color naranja, sin implicar suspensión ele labores. 



St�i::-,::::,:::cre';:-:irb ci\·-c' Gr,cs·�ífm l�;,p:¡ k1 [...,¡'::_)';::,,0:��,;ii-:¡¡ /'_r111,:,i,;:cY�G ¡ 
Dirección Cenoral de Ges;:i611 e:�"': In Caliclucl ele! Ah e y 

r�egistro ele Emisiouos y "ú-ansferenc!a do Contaminantes 

VI l.. Quce Artículo Tercero del Acuerdo referido, señala que en tanto el color del Semóforo 

i=picfomiológico de la Ciudad de México se encuentre en color rojo quedan exceptuados de lo 
sefa1l0do en los Artículos Primero y Segundo del mismo, para efecto de los plazos y té, minos de 

ley en los trámites, diligencias, actuaciones y procedimientos que comprenden los que se 
indican; siendo que la Ir acción V, inciso c). 1·efic,re al trámite Sí:MARN/\T-2020-071-002-A 

Asignación ele, cuota para la importación de sustnncías reguladas por el Protocolo de Mo11trec1I 
relativo a las sustancius que agotan la capa de ozono. 

Por lo anterior, esta Dirección General ele Gestión de lü Calidad del Aire y Reciistro ele í:misio1ws y 
Transfere11cia de Contaminantes adscrito él IJ Subsecreta1ía de Gestión para la P1otc,cción 
Ambio11Léll (SGP/\): 

11 1: S U E L \/ [ 

PPllvlí:RO.-/\signar a la empresa THI= CH[MOUPS COMPAl�Y lvllcXICAN/\, S. DE R.l. Di= C.V., cuota 

para lc1 importación ele HCíT-22, en el ario 2021, por la cantidad d, 
u una 

dr-ne.iriad rP.ldi'1v;=i del aoua ele l.l! (O) L.:") " L, euutvarentcs 

;,,<? "'"'.\ ; 

SEGUNDO. - Precisar que e11 la cuota de I ICFC-:27 asiqriada en el año 2021 a la em¡:lre'Sa Tf-1[ .. / ',. 

CHEMOURS CüMP/\NY Mi=XICAN/\, S. DE R.L. DE C.V., está11 incluidas las importaciones río • 

productos que contengan mezclas de HCFC-22 con otros l lidroclorofluorocatborros (1-ICFC), 
Hiclrofluorocarbonos (1-IFC), Hiclroccrburos (HC) y otras sustancias, por lo que ele la cuota �signada 
se debo descontar todo el I ICl'C-27 que esté contenido en las me1clas que la empresa Tl-1[ 
CHl=MOURS COlvlP/\NY MEXICANA, S DE R.L. Di= C.V., llegue a importar. ·····-----------------·-· -----··- 

TERCl=PO.- [:stüblecer que la cuota asignada para IJ importación ele I ICFC-22 a la empresa TI-Ir: 
CHEMOURS CülvlP/\NY MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., tiorio viqcnci» a partir de la fecha ele 

expedición del pr eson¡e oficio, hasta el:,¡ ele diciembre del 2021, por lo que una vez concluido el 

pe, iodo correspondiente, no se podrá recJlizar ninquna import·ación de HCíºC-22. ---------------------- 

CUARTO.- Expedir el presente resolutivo para que el int.oresado pueda continua, y acreditar ante 
las autoridades competentes los trámites relacionados con 01 permiso y la aut.orizacióo<:J'c'\•,,, 

importación. Por ningún morlvo se debe exceder la cuota ele importación asiqnada cnf-6t�·-, 1 
,:,, ', rt _;• 

documento. r:11 caso de detectar que la célntidacl anual ele HCFC-27. tuo superior a la d:10,,1.ffi(:}/. 
asiqnada para el a110 2021, se 110Lil'icc1r� a las autoridades correspondientes.-------------· - 

P:'.:9i:1c1 3 d;) <- 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.



QUINTO 

Dirección Ge1 i,'é'J"c,! de Gc.slión c'o h C7!Í(J�:11 l:,:1 hi1·,.o V 
Rccjistro (:e Emisiones y 1-r2¡¡1cc:;'(;.12-nr.i;:-1 (!o e rr¡ 1L.11ni11r)t·1.:, ! � 

Señalar que la empresa TI Ir' CHC:lvlüUPS COMPJ\NY MEXICANA, S. DC: R.L. DE C.V., 
deberá reportGr, él la Secretaría de lvlodio Ambiente y ílecursos Nat.uralos, dentro de los primeros 
15 días h�biles del ano 2027, las importaciones y exportaciones del HCl=C-22 y las nwzclas que lo 
contonoun, realizadas en el per iodo comprendido entre el I de enero y 31 de diciembre del ano 
2021. -··--- --·- ·-------------------- ·····-- ·------------------------ · ·--- ·--- -- ··- · · ·-- ------------------- 

SlcXTO. - Indicar que para asiqnar la cuola de importución de HClºC-22 correspondiente al afio 
2022, será necesario haber cumplido con lo establecido en los a1 Líc:ulos ·1 rRC[ílO y QUINTO del 

S�P I llvlO.- Que se debe notificar el pmsentc oficio de- asignnción de cuota i1 lci Lic. Mc1·ía llorencia 
c,nrcrél Villa Ión, íleprescmtante Legal de lc1 cmpro..a ·¡ 1-Hé CHEMOLll<S COMl-0/\l•iY rvlFXICJ\I\JA, S. 
DE R.L. DE C.V., personalmente o ci través ele sus autoriz ados pc1r<1 Lc1lcs efectos, por alquno de los 
medios lc,cJJles previstos en el arncu!o �5 de, la L cy f'cdcral de Proceclimienl.o ,A,drni11islrativo y 
cúmplase lo resucelto. --· .. •--------------------·· ·-··--- --------------------------------------------- ···------------------ 

ATE¡,¡ TA iV1 E?/: '&" T,1l. -P"� 11 7-' ,&df• 

EL Dll<ECTOc )�f;!;Jsl9-fl�,f1'fEi AIRE 
,-. ,-#--·¡ ¿2 >""' ;..e!'_;;,:) ' /f .d'O 

º 1·- 
.,.-,.,=.-,•· J _ ,/;j¡¡_,t;:)k-,1;-;J' •·- -- d " 

� ./(,.,�· o,d.o;.'"'7_{ !J,:,;;? 'J -,,<Zf'- '� \_ 7 J¡fl_ _ _,,.-:J,r 
,-0t'·-'#= rJ"- ,,, l&?9"" 7 

- D/\NIEL .q_}J'¡!¡'z Vl�UÑA 

"Con_ 
funddril�nto �- { dispuesto Pn 01 artículo 84, pruner piÍrr�fo, del �cc¡lam:nto Interior J� )ª Secretorta de 

Merito /\mt- 011tc y i��rsos Naturales, en �\/plPnc1a por ausenc¡a del Director (,0n0rdl de Oesnón de Id t ahdact 
del A11e y Reoistro de Errustones y rransferencra de Coruemmantes, firma el Director de Calidad d0I Aire" 

!:'...QI...1!.!J...!!_�9_!_Q.!sPPllSílbJe de! �dpfry>Jerív;icl_9_clr;:, las medi,;!ns establedcléis_1J;:ir.i olcombatecte la eorsrmsdas.aensrada por el virus SAJ:lS- 
_!;;_oV:2 (<;_OVID"j9}.__gj__Qresc_n_tS'_Ofkio electrónico y las copi;:is de ccncdmlsnts de este asunto son rcrnitidas_vía «lr-ctr ónjca, 
C c.p l roraco Bonf¡l Sánchcz Ertcarqado de la Subser-rct ana Je Gestión para la orctecctcu /\rnhiPntal. proscrito 

A1d11vo 
Folio: DGGCARf:T-00009/2107 DLV/ML.P-/r.lSi,l/3PF 

Jw. Ej¿,·cito f,\2.cioncJI t-to. �;:�,Col. ;:.,n:.íir•c � 
T0!-:0[0no: (5.S)SL,9�0J_üll ex; .. :z:.;202 , ,u,,·, 




